
RESOLUCIÓN TÉCNICA Nº 24  

– Versión Agosto del 2008. 
Partes pertinentes al Estado de Flujo de Efectivo. 

COOPERATIVAS. NORMAS TÉCNICAS Y PROFESIONALES. ENTES COOPERATIVOS. ASPECTOS 
PARTICULARES DE EXPOSICIÓN CONTABLE Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. 
 

SUMARIO: Se aprueban las normas particulares de exposición de estados contables para uso de terceros y 
sobre aspectos especiales de auditoría, correspondientes a entes cooperativos, excepto entes financieros 
(bancos y cajas de crédito) y de seguros. 
Dichas normas complementan las normas generales de exposición (RT 8) y las normas particulares de 
exposición contable para entes comerciales, industriales y de servicio (RT 9), y regulan en conjunto con 
éstas la presentación de estados contables para los mencionados entes. Asimismo, se establece su aplicación 
para los estados contables que correspondan a ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2009. 

 
PRIMERA PARTE 
VISTO: 
El proyecto de resolución técnica sobre ''Normas profesionales: Aspectos particulares de exposición contable y procedimientos de 
auditoria para entes cooperativos”, elevado por el Centro de Estudios Científicos y Técnicos (CECyT) de esta Federación, y 
 
CONSIDERANDO: 
… 
d) que este proyecto de resolución técnica sobre “Normas profesionales: Aspectos particulares de exposición contable y 
procedimientos de auditoria para entes cooperativos”, apunta a tener una norma contable y de auditoría para entes cooperativos; 
… 
 
SEGUNDA PARTE 
1. Objetivo 
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4.6.2. Intereses acumulativos impagos 
4.6.3. Reservas 
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1. Objetivo 
Esta resolución tiene como objetivo establecer normas particulares de presentación de estados contables para uso de 
terceros y sobre aspectos especiales de auditoría, correspondientes a entes cooperativos, excepto entes financieros 
(bancos y cajas de crédito) y de seguros. La misma ha sido el resultado del trabajo conjunto entre la profesión contable, 
la autoridad de aplicación de los entes cooperativos y el movimiento cooperativo e incluye una guía de aplicación 
obligatoria. 
Las normas particulares para entes cooperativos complementan las normas generales de exposición (RT 8) y las normas 
particulares de exposición contable para entes comerciales, industriales y de servicio (RT 9) y regulan en conjunto con 
éstas la presentación de estados contables por los mencionados entes. 
Los entes cooperativos deben contar con un servicio de auditoría externa desde su constitución y hasta que finalice su 
liquidación. Las normas de auditoría a aplicar son las contenidas en la resolución técnica 7, considerándose además los 
aspectos especiales establecidos en la sección 6.2 de esta resolución. 
2. Introducción 
… 
 
4.5. Estado de flujo de efectivo 
Este estado se presentará de acuerdo con el capítulo VI (Estado de flujo de efectivo) de la resolución técnica 8 y con la 
Interpretación 2 (Estado de flujo de efectivo). 
 
 
4.6. Información complementaria 
La información complementaria se preparará y presentará de acuerdo con el Capítulo VII (Información complementaria) de la 
resolución técnica 8, con el Capítulo VI (Información complementaria) de la resolución técnica 9 y con los siguientes acápites: 
4.6.1. Créditos por venta de bienes y servicios y deudas comerciales 
… 
… 
 
2. Guía de aplicación de las normas generales 
Los entes cooperativos aplicarán las normas contables vigentes para la elaboración de sus estados contables. 
Con el objeto de poner énfasis en algunos aspectos particulares, se detallan a continuación algunas de ellas. 
1. Marco conceptual 
Los entes cooperativos aplicarán la resolución técnica 16 (Marco conceptual de las normas contables profesionales) 
para, entre otras funciones, resolver las situaciones que no estuvieren expresamente contempladas por las normas 
contables profesionales. 
2. Cuestiones de medición 
… 

 


